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El itinerario entre Mahón y Playa Punta Prima, de 9 kilómetros,
pasará por San Luis El itinerario desde el empalme So Cala
d'Akaufar, de 1,8 kilómetros. se realizará sin paradas fijas inter
medias. El 1ti "larario entre Mercadal y Fornells. de 8 kilómetros,
se realizará &111 paradas fijas intermedias. El itinerario eritre Fe
rreiras y el kilómetro 15,985 de la carretera C-72I, de 13 kilóme
tros, pasará por San CristóbaL El itinerario entre Mercadal y
empalme de la carretera de San Cristóbal al kilómetro 15,985 de
la e-72I, de 3,2 kilómetros, se realizará sin paradas fijas 1nter
nit,dias. El itinerario de San Cristóbal a Playa de Santo Tomás,
de 5 kilómetros, se realizará sin paradas fijas intermedias. El
itinerario de Ferreiras a Santa Galdana, de 7 kilómetros de lon
gitud, se realizara sin paradas n'as intermedias, con parada
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos
mencionados anteriormente, estableciéndoselas siguientesprohi
biciones de tráfico·

Del tramo de la C~723. entre ForneIls y empalme con la carre
tera local a Mahón por San Juan, incluído Fomells, para Mahón
y vicever&a..

Expediciones

Mahón~Ciudadela· Tres de ida y vuelta diarias.
Ferreiras-Mahón: Una de ida y vuelta diarias, excepto do·

mingos.
Alayor-Mahón: Dos de ida y vuelta diarias reducidas a una

los domingos
Mahón-Víllacarlos, 28 de ida y ",nelta diarias.
Ma;lón·San Luis: 14 de ida y vuelta diarias.
Fornells-Mahón: Una de ida y vuelta diaria.
San Luis-Punta Prima: Tres de ida y vuelta diarias del 15 de

junio al 30 de septiembre.
Mahón-AIc~ufar: Dos de ida y vuelta diarias del-15 de junio

al 30 de soptiembre.
Fcrrein:s-Cala Galdana: Una de ida y vuelta diaria del 15 de

jun.\0 al 30 de Eeptiembre.
San Cristóbal-Cal'l Santo 'Tomás: Una de ida y vuelta diaria

del 15 de junio al 30 de septiembre.

Horario

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
conveniencía~ del interés público, previa aprobación por la Je
fatura Regional de Transportes Tel restres.

Vehículos adscritos Q, la concesión

Cuatro de 50 plazas cada uno para viajeros sentados, Cuatro
de 40 plazas cada uno para viajeros sentados, cuatro de 35 pla
zas cada uno para viajeros sentados y uno de 27 plazas para
viajeros sentados.

Tarifas

Clase única: 0,86 pef>etas viajero por kilómetro.
Exceso de equipales, encargos y paquetería: 0,1256 pesetas

cada 10 kilogramos por kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas viajero por jo; i ¡{¡metro, incrementa.c!as en su

caso con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el
Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril

En la aplicación del Reglamt'nto de Coordinación de los
Transporte& Terrestres y el presente servkio se clasifica en
relación con el fer;-ocarril como imIependiente.

Madrid, 28 de marzo de 1973.-EI Director general, Jesús
Santof> Rdn.-2.B28-A.

BESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que sehCice pública la
adjudicadón definitiva del servicio público regular
de transporte de Viajeros, equipajes y encargos
por -carretera entre Mugta-Santiago de Compostela,
a Santa Eugenia de Riveira y a Noya, con hi
juelas. Expediente número U-l59.

El excelentisimo señor Ministro de esta Departamento, con
fecha 15 de marzo de 1973, ha resuelto adjudicar definitivamente
a la Empresa ..El Celta, S. A.,., el servicio público regular de
transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos par ca
rretera, entre Mugia-Santiago de Compostela a Santa Eugenia
de Riveira y a Noya, con hijuelas, como resultante de la uni
ficación de los servicios V-U56, de Santib:.go de Compostela a
Santa Eugenia de Riveira-Corrubedo, con hijuelas, y V-63, de
Santiago de Compostela a Santa Comba y Bradomil, ·con hijue
las, con arreglo, ootra otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario

El itinerario entre Mugia y Noya, de 173 kilómetros de lon4

gitud, pasará por Quintáns, Berdoyas, Baiñas, BradomiJ, Fon
tecada, Corneira, Seoa.na, Negreira, Puente-Maceira, Barreiros,
Bertamirans, Rojos, Santiago de Compostela, Milladoiro, Bal-

caide, Casalonga, Faramul.lJ Esclavitud, Padrón, Lestrove. Pedro,
Laiño, lmo, Ve.xo, Burés, Araño Taragoña, Beluso, Cespon, Boiro.
Escarabote, Puebla, Palmeira, Santa Eugenia de Hiveira, Oleiros,
Juno, Camaño, Queiruga, Baroña,l:-'ueno de~ Son, Nebra, Por
tosín y Boa. El .;jtinerario Negreira-Mina del Carmen, de 26,7
kilómetros de longitud, pasara por San Mamed, La Baña, Failde,
Santa Comba, Las Farinas, cruce de la pista, puente sobre el
rio Xall&s. Albadn y San Salvadl'L El itint<rario Negreira,Pa·
sadoira. de 15 kilómetros de longitud, pasará por Zas, Aro, Peúa,
ViJaserío y Cornada.

El itinerario puente Maceira·Picaraña, de 12 kilómetl'Os de
longitud. pasará por Brión, La Gandara, La iglesia, Perro, San
Salvador, SaVa¡8t1€S, Chave de '·ente Alto de Devesa y Sjxto.
El itinerario Bertamiráns-Casalonga, de 6 kilómetros de longitud,
pasará por Terroeira, Ortoño, QUleriaráns, Bugadillo y Osebe. El
itinerario. Bertamiráns-Brión, de 5 kilómetros de longitud, pasará
por Angeles_ El itinerario puellle Maceira-Rojos. de 13 kilómetros
de longjtud, pasará por Lons, Tapia y Aguaspesadas. El itinerario
Tapia-San Mamed de Piñeiro, de 3,450 kilómetros de longitud,
oasari por Vilouta y Cobas. El ¡,jnerado elltre Reborido y el
kilómetro 4,8 de la C-543, de 4 ki~ómetros de longitud, pasará
por Carlejo, Fraiz. VilJestro y Cuiotáns. El itinerario entre
Bures y Taragoña, de 10 kilómetros de longitud, pasara por
Rianjo. El itinerario Arguiño-Corrubedo, de 14,5 kilómetros de
longitud. pasará por cruce de Aguiño, Castiileira, Touro y Santa
Eugenia de Rivéira, con parada obJigatoria para tomar y dejar
viajeros y encargos en 10b puntos indicados en los itinerarios,
estableciéndose _as siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Santa Comba y 1;>1 punto kilométrico 2,030 del
camino a Salgueirosy vicevei:sa.

De y entre Aguiüo y cruce de Aguiño y de dicho tramo para
el de Santa Eugenia de Riveira !l. la Puebla de Caramiñal y
viceversa. '

Del' tramo Santiago de Compostela-Padrón (excepto Santiago
de Compostela) para el tramo Santiago je Compostela-Angele-s
(excepto Santiago de Compostela) y viceversa. para expedi
ciones que comprendan ambos tr:amo!:> o parte de ambos.

Expediciones

Santiago de Compostela a Santa Eugenia de Riveira por
Araño~ Seis diarias de ida y vuelta, reducidas a cinco los do
mingos, pasando por Araño.
. Santiago de Compostela a 'Si:Jllta Eugenia de Riveira por

Rianjo: Dos diarias de ida y vuelta reducidas a una los domin
gos, pasando por Rianjo.

Santiago de Compostela a Corrubedo por Araño; Una diaria
de ida y Vuelta, pasando por Araño.

Santiago de Compostela a Corrubedo por Rianio: Dos diarias
de ida y vuelta, pa!:>ando por Rian]o.

Santa Eugenia de Riveira 'J, Aguiño: Ocho diarias de ida y
vuelta.

Santa Eugenia de Riveira a Naya: Cuatro diarias de ida y
vuelta.

Santiago de Compostela a Brión por Picaraña: Dos diarias de
ida y vuelta, pasando por Picaraña.

Santiago de Compostela a Santa Comba por Brión: Una diaria
de ida y vuelta, pasando por Rojos, Aguaspesadas, Tapia, Puen
te Macéira y Negreira.

Santiago de Compostela a Santa Comb~~ por Aguaspesadas·
Una diaria de ida y vuelta, pasando por Rojos, Aguaspcsada!:>.
Tapia, Puente Maceira y Negreira.

Mina del Carmen a Santa Cúmba; Una diaria de ida las
visperas de festivos y otra de vuelta los días siguientes a fes
tivos.

Santiago de Compostela a Mugia: Una diaria de ida y vuelta,
- pasando por Rojos, Bertamiráns, Earreirob y Negreira.

Santiago de Compostela a Pesbdoira, Una diaria de ida y
vuelta, pasando por Rojos, Barreiros y Negreira.

Santiago de Compostela a Brión: Cuatro de ida y vuelta los
días laborabl{'s, dos los domingos y tres los demas festivos, pa
sando por Roj os y Angeles.

Santiago de Compostela a Roías: Dieciocho diarias de ida
y vuelta.

Santiago de Compostela a Aguaspesada5: Dos diarias de ida y
vuelta los días laborables.

Santiago de Compostela a San Mamed de Piúeiro: Una de ida
vuelta los días laborables.

Santiago de Compostela a Heborido: Tres de ida y vueJ1a los
días laborables, pabanao por Rojos.

Santiago de Compostela a Negreira; Dos diarias de ida y
vuelta reducidas a una los domingos, pasando por Rojos, Ba
rreiros.

Santiago de Compostela a Bertamirans por Casalonga: Dos de
ida y vuelta los dias laborables pasando por Casalonga y Bu
gailido,

Horario

El horario de esta!:> expediciones será el siguiente: El que
se fije de acuerdo con el interés público previa aprobación de
la Jefatura Regional

Vehiculo.3 adscritos e la cOIl':esión

11 de 58 plazas, tre~ de 40 y uno de 24, todas ellas para via
jeros sentados.



8936 4 mayo 1973 B. O. del E.-'Núm. 107

Tarifas

Clase única: 0,77 pes,etas viajero por kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paqueteria, 0,1.155 pesetas

cada 10 kilogramos por kilómetro o fracción,
Sobre las tarifas viajero por k;lómetro, incremenLadas en su

caso con el canon de coincidencia, se percibini del usuario el
Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servi~io respecto de; ferrocarril

En la aplicación del Reglamento de CoordmaclOn de los
Tran&portes Terrestres el presente servlcio se claSlfic& en rela
ción con el ferrocarril como coincidente b). En virtud de lo
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de lulio de 1935, el
concesionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coinci
dencia que corresponda.

Madrid, 28 de marzo de 1913>~El Director general, Jesús
Santos Rein.-2.829··A.

RESOLUCION de la segunde Jefatura Regional de
Carreteras por la que 'se señala fecha para el le~

vantamiento de' Zas actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por .las obras que se citan:.

Habiendo sido aprobado el proyecto-de las obras de ",Varia
ción entre los perfiles 74 y 136 de la penetración a Gijón, de la
autopista Oviedo-Gijón~Avilés, tramo Senn a Gijóil", término
municipal de Gijón, y hallándose aquellas incluílias en el pro
grama de inversiones públicas del Plan de Desarrollo Económico
y Social, tales obra&' llevan implícita la declaración de utilidad
públic:a y la urgente ocupación de los terrenos necesarioS,con
los efectos previstos en el articulo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado b) del a--:-ticulo 42 del Decreto 902/1969,
de 9 de mayo. .

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados pre
ceptos, significando a los propietarios interesados. incluido5; en
la relación que se acompafta~ que a partir de los dcho días con
tados desde aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio tlU el '"'Boletín Oficíal del Estado,-,., Se procederá. por el
representante de la Administración. al levantamiento de las
actas previas a la ocupacióm de las fincas que &e relacionan.
para cuyo acto serán individualmente notificados, pudiendo, en
el tiempo que medie entre la publicación y el levantamiento
de las actas previas a la ocupación, hacer~ mediante escrito,
las observaciones qUe estimen pertinentes al solo efecto de sub·
sanar posibles errores cometidos 61'< la relación.

Oviedo, 13 de abril de '1973_-EI Ingeniero Jefe, Enrique
Lafuente.

Relación nominal de fincas que, en el término municipal de
Gijón, han de ser ocupadas con motivo de las obras de ..Varia
ción enire los perfiles 74 y 136 de la penetración a Gijón, de la
autopista Oviedo~Gijón·-Avilés, tramo Ser!n a Gi;ón.. , cuyoS nú-

meros, ela.se y propietarios se e1;presan a continuación

Finca Clase Propietarios
número

~.._ ... --_.._-_._---

5 P-G Patio. Morada GijÓn.
6 P-G Patio. Fundación' La Nueva.
7 P-G Patio. Unión técnica soldadura.
8 P-G Patio. Unipán.
9 p·G Patio. Bohemia Española

10 P-G Patio. Don Alfredo Alvarez.
11 P-G Viales. Hermanos Quirós.
12 P-G Naves industriales y Pérez Lantero.

patio.
13 P-G Naves industriales y Posada Madf:ras.

patio.
14 P-G Nave industrial. Brana Boggio
15 P-G Nave5 industriales y Don Nicanor Noval.

patios.

RESO~UC10N de la ComfBaría de Aguas del Norte
de Esoafia por la que se fiia f("cha Dura proceder al
levantamiento de actas previas a la acupactón de
las fincas afectadas por el proyecto reforrrv:rdo del
ap~ovechamientahidroeléctrico de los rtos Camba y
Canso en el término municipal de Viliarirto d@ Can
so fOrense), a.probado por Onien ministerial de 20
de mayo de 1972 fquinta relación}.

Declarada. de urgencia la ocupación de 1"05 bienes afectados
por el proyecto que más arriba se cita. pot acuerdo del Consejo
de Ministros de 13 de octubre de 1972, y de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
de 16 de diciembre de 1954, se hace público que el próximo día
veintitrés (23) de mayo, a las nueve (9) horas, se convoca en el
atrio de la iglesia partoquial de Vegas de Camba (VilIarino de
Canso), para trasladarse a las fincas o iniciar el levantamiento
de las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afec
tados por la ejecución del mencionado proyecto y pertenecientes
ti los: titulares que a continuación se relacionan, continuando en
sucesivos dias hábiles y por .orden fijado, si no diera tiempo a
finalizar los trabaíos el mismo día,

A. dicho acto deberan asistir los titulares de los bienes y de
rechos afectados personalmente o bien representados por persona
debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando
Jos documentos acreditativos de su titularidad, pudiendo hacerse
acompailar, a su costa, si lo estiman oportuno, por un Perito y
Notario.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de bienes y derechos afectados pueden formular por
escrito ante la Comisaría de Aguas <Cane de Asturias. núme
ro B, Oviedo) o en el Ayuntamiento de VilJarino de Canso, donde
están expuestas para examen las relaciones de propietarios,
fincas y parcelarios. hasta el día señalado para la iniciación de
las actas previas, alegaciones, a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los
bi.enes y derechos afectados.

Oviedo.28 de abril de 1973.-EI Comisario Jefe, A. Dall.obeilia.
1.4{J5~D.

RELACIÓN DE BIENES Y DERE.CHOS DE LOs QUE SE SOLICITA LA EXPROPIACiÓN
FORZOSA, POR EL PROCEDIMiENTO DE URGENCIA, CON MOTIVO DE RESULTAR
AFECTADOS POR EL EMilALSE DE LAS PORTAS, DEL APROVECFHMIFNTO IHDRO"
ELÉTRlCQ DE LOS. Rios CAMBA y CaNSO, CON NÚMERO DE PAnCEI',.,YO. pRO
PIET.... RIOS, VECINDAD, PARAJE, CULTIVO Y SUPERFICIES AFECTADAS, 'RADV"",TFS

EN EL rtRMINO MUNICIPAL DE VrLlARJNO DE CONSO rOHENSE)

Quinta' re[acLÓn

Finca número 156, de Ramón Martínez Fernández y Mqría
Martinez Fernández, y José María López Alvarez. de Vegas rk
Camba; Ayuntamiento de Villarino de Canso e Instituto Nacional
para la Conservación de la Naturaleza, M. U. P. 201, ,,0 Xestuh,
a barbecho de 8,80 áreas.

Finca nÚmero 213, de Antonio Grande Fernández (Herrero) y
Teresa Martínez Fernández, de Vegas de Camba...Raposeiras~,
a barbecho, de 7,60 áreas.

Finca número 271, de Antonio Barja Estévez y Teresa FC'r
nández Rodríguez, de Vegas de Camba. "Tapada", a monte bajo,
de 11,21 áreas

Finca número 334, de Higinio Alvarez Alonso y Herminia Mar
tínez Fernández, de Vegas de Camba; Ayuntamiento de Vílla~
fino de Conso e Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza, M< U. P. 201, «Lomba da Forca», a barbecho, de
10.15 áreas.

Finca número 335, de Antonio Grande Fenuindez O-lerrero) y
Teresa Martínez Fernandez, de Vegas de Camba, ..Lombo da
Forca.. , a barbecho, de 12,38 areas. .

Finca número :J38, de Nicolas Alomio Yáñez y Mercedes Ro
dríguez Gómez, de Vegas de Camba, "Lomba da Forc8", a bar
becho de 15,58 áreas. .

Fin'ca número 340 de Ant.onio Pérez Cómez y Herminin Este
vez Alonso, v Francisco Pérez Gago, de Vegas de Camba, "Lomba
da Forc8" a monte baío v barbeCho, de 9.62 áreas.
. Finca número 34-1, de Higinio Alvarez Alonso .Y Herminia Mar
tínez Fernández. de Vegas de Cumba, ..Lombo da Farca», a bar
becho y monte bajo, de 6,50 áreas.

Finca numero 342, de Antonio Grande Fernández (Herrero) y
Teresa Martínez Fernández, y Nonito Fernández GrandfJ, de
Vegas de Camba y Montevideo {Uruguay}, .Lombo da Fon:a", a
barbecho y monte bajo, de fI,33 áreas. . . >

Finca número 343. de Miguel Fernández Grande y Cüncepcron
Guerra Fernández, de Vegas de Camba, "Lomba da Forca··,
a barbecho de 6,05 áreas.

Fínca nÓmero 344, de Pedro Sierl'it Yál'í.ez y Teresa Blanco
Fernández. de Vegas de Camba, ~Lombo da Forca», a barbecho,
de 14,76 áreas.

Finca número 3.f7 de Teresa Alvarez Alonso, de Vegas de
Camba' Ayuntamiento de Villarino de Canso e Instituto Nacional
para la' Con~ervaclOn de lo Naturalpza M II P 201 ~Lombo da
FOTCH» a barbecho, de 18.20 áreas.

Finca número 349, de Herminia Baria Rodriguez. de Vegas
de Camba, .Soutiño<>, a prado riego y monte bajo, de 20,25 área~,

rinca número 351, de NicGlás Alonso Yáñez y Mercedes Rodn
guez GÓmez. de Vegas de Camba. «Buxaranca», a soto de casta
ños y monte bajo, de 15,95 uraes,

Finca número 352, de Pedro Sierra Yáñez y Teresa Blanco
Fernandez, de Vegas de Camba, «Buxaranca", a monle bajo,
de 3,40 áreas

Finca número 410, de Sergio Toro Estevez y Purificación Gó
mez Estévez; de Vegas de Camba, "Albegada», a pasto, de
2,65 áreas.

Finca número 416, de Pedro Sierra Yáñez y Teresa Blanco
FernAndez, de Vegas de Camba, OlAlbegada», a labradío riego,
de 3,65 áreas,

Finca número 418, de Domingo Pérez Gago, de Vegas de Cam
ba, «Albegada". a labradío riego, de 3,00 áreas.


